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marzo de lH1 de _ Depar~ento, y el primero, _ con
tra la posterior de 8 de abril ll\IUIente, _ provlalón de la
cátedra de «Lengua y Literatura EspafIolas» en el Instltuto
<Calderón de la B ....c.., de MadrId, el TrIbunal Supremo, en
fecha 19 de diciembre de 1968, ha dietado la slgulente sen
tencia:

cFallamos: Que, desestimando los recUl'S08 eontencioso--admi·
nlstrátlvos que don Fernando Oonzález Roclrlguez y don Victo
riano COlodrón Morán, Catedráticos de Instituto, interpusieron
contra la Reoo!uclón de la Dlreeclón General de En.sefianza
íMedla de 13 de marzo de llM1'f, y el primero. además, contra
la posterior de 8 de abrU 8Igu1ente, sobre provisión de la cá
tedra de' «Lengua y Literatura eepe.t\olBJJ en el Instituto «Cal
derón de la BarC&», de Madrid, debemoS decla.ru y declaramos
hallBl'8eajUBtadas a derecho; sin espec1a11mposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dlsponerque
se cumpla la citada sentencia ~ sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchOl aftos.
Madrid, 18 de febrero de 1869.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Media y Profes1onaJ..

ORDEN de 18 de lel1rero de 1889 por la que se
dispone se cumplcJ en SU8 propfoB términos la sen
tencia' dictada por el Tnbuft4l Supremo en el re
curso contencioso-tUlmiAt8trrrttvo promovúfo por el
Consejo Superior d.C~ OJl.o(4leB de Ingenieros
Agrónomos y A_ lI'-¡ de lngenleros
Agrónomos contra la Orden de ZS de septiembre
de 1967.

Iilmo. Sr.; En el recurso eon:tencloeo..dtniniBtrativo inter
puesto por·el Consejo Superior de ColeIJ<l6 Ollclales de Inge
nleros Agrónom.. y la Asociaclón Nac!DBal 4e Ingenler.. Agró
nomos conl>'a la Orden de elite Departamento de 25 de se¡¡
tlembre de 1967, relatlva al plan de eatudlOo de la LIcencia
tura de Veterln....la en las Uí>lver_ ~as, el Tribu
nal Supremo, en fecha :n de dlef<¡mbre de 1968, ha dictado la
siguiente sentencia:

«FaJlamos: Que, sin entr8l' en el examen de 1l\S cuestiones
SU8C1taclaa en el presente recurso con:tenc1oeo..adm1n1strat1vo, in
terpuso por el Procurador de 100 Trlbunaleo don César Escrlvá
de Romani Veraz&, en 11OlllbrO y '\llNlJl'Ol1taclón del Consejo
Superior de COlegios Ollclales de I-"""" Agrónom.. y Ato
elación Nacional de Ingenieros~ oontra la Adrnlnl..
l>'ad6n General del Estado. lrnJ"'Cl'_ la Oiden del MJnl¡¡.
terlo de Educación y Clencla de » de e de 196'7, Y en
el que también ha sido _te a '" .COnsejo General
de COIegI.. Veterlnari.. de ;~ declar.... Y de-
ciar"""", la Inadrnlslbllldad d recuro<>; sin hacer expresa
imposición de costas a nlngune. de ~ partell litigantes..

En su virtud, este M1n1sterl0 ha tenido • bien disponer que
se cumpla la citada senti4mo1a en IUS Dl"OI)iOll térm1n06.

1.0 digo a V. l. para su oonoc1m1enfo y demás efectos
DIos guarde a V. l. muehoo alloo.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

WLLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de EnsetianZa Supel101" e Investi
gaclón.

ORDEN de 21 'de lel1rero d. 1989 por la q"" se dls·
pone que el Colegio NCICW9Jal cVjrgen, de 14 Inmacu
~ada» pase a~ dtl Consejo Escolar Prima·
r,io «Hijas de Jesús».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito _del Consejo Escolar Primario
cHIjas de Jesús», de Madrid (.,..plta!). en 8OlIcl!ud de quo el
COlegio Naclonal .Vlrgen de la Inmaeuladao, de Jardines de
Gamarra del Ayuntamiento de Málaga (cap1tW) , pase a de
pender del mismo:

Teniendo en cuenta que se juatl!lca debldemente la petlclón
y que el Consejo Escolar Prinuu10 eatroDato Diocesano de
Educaclón PrImaria de Málaga», de qulen actualmente depende .
el cltade <loleglo, presta llU cont<ll'lll!<lad Y loa Informes emi-
tidos, •

Este Ministerio ha resuelto:

Prlme<'o.-Que el Colegio Naclonal <Virgen de la Inmacula
da», de Jardines de Gamarra, del Ayuntamiento de Málaga
(caPItal), _ a dePender del Consejo IItaolar Prllnarto CHljas
de ,1-.. de MadrI4. _ ... el=: Escolar _o
cPatrODato DIocesano de~ de MáIaIa>,

8egundo.-E1' denobo de propuesta' de nombramiento para
unidades' del citado Colegio será con ocasión de vacantes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Prtmarta.

ORDEN· de 21 de lebrero de 1969 por la que se
amplía el ámbito del consejo· Escolar Primario «San
Francisco de Sales», de SevUla,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente meoado por el Consejo Escolar
Primario «san: Francisco de Sales», de Sevilla. a fin de que
se amplíe el ámbito del mismo;

Teniendo en cuenta. el favorable iní'orme emitido.
ESte Ministerio ha resuelto que el Consejo Escolar Primario

«San Franc1sco de Sales»-Congregación Salesiana-, domicilia
do en la calle de Maria Auxiliadora, número 14, de Sevilla. (ca
pital) , cuya Reglamento fué aprobado por Orden minfsterial
de 17 de julio de 1968, tenga ámbito nacional y, en su conse..
cuencia, queda modificado en tal sentido el articulo cuarto
del Reglamento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios auarde a V. l. muchos afios.
MadrId. 21 de febrero de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN ele 21 de febrero de. 1969 por la que se
amplía el ámbito del Consejo Escolar Primario
«Patronato Instituto de María Reparadora».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Consejo Escolar Primario
«Patronato Instituto. de Maria Reparadora». en solicitud de
la ampllaclón del ámbito del rnlsmo:

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la peti.
ción y los intonnes emitidos,

Este MlnlJterio ha· resuelto ampliar a nacional el ámbito
del COnsejo Escolar PrImario «patronato Instituto de Maria
Reparador.., cuyo Reglamento rué aprobado por Orden mInls
terlal de 2 de mayo de 1988, el que quedará domlclllado en la
calle Torija. número 12. de 'Madrid <capital), e integrado en la
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefíanza
Primaria.

Presidente efeetivo: La Superiora Provincial del Instituto.
Vocales:
Un Inspector central de Hnseñanza Primaria, como repre

sentante del ~rio de Ecluce.ción y Ciencia.
Don Alfonso Iulesta Corredor,
La De~ada de la Congregación de Maria Reparadora para

el Mag1steno.
Le. Condesa de Tremor.
Una Maestra Nacional del Patronato y una madre de fa-

milia. ~
secretaria; La Hermana encargada. de dicha Congrega..

ción.

En su consecuencia se modifica en este sentido el Regla
mento del consejo Escolar Primario aprobado por la citada
Orden ministerial de 12 a., mayo de 1988.

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 21 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general· de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
suprime el Consejo Escolar Primario «El Salvador»,
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar
Prlma.rlo (El salvador», de Zaragoza (capltan eti ""licltud de
la dlBoIuelÓIl del mismo y la s.-oo de sus Escuelas.

Teniendo en cuenta que la di80lUción y supresión se 8Ol1eita
por la _Iaclón furZooa de los locales y los Informes
emltklo8.

Este Ministerto ha resuelto: "

1.° Que cone!ectos dé final delpresente curso escolar quede
disuelto el ConseJo· Eseo1~~mario «El salvador». de· Zara--


